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DE: 

Con la finalidad de uniformar y documentar las acciones que se realizan en las diferentes unidades administrativas del 
Instituto y orientar a los responsables de su ejecución en el desarrollo de sus actividades. El Departamento de 
Genética Dr. Rubén Lisker Yourkowitzky ha emitido el presente manual de procedimientos, que ha sido elaborado con 
el propósito de ofrecer la descripción de sus actividades que se siguen en la realización de sus funciones, 
estableciendo políticas de operación, normas y lineamientos, así como los formatos y anexos. 
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Precisar fa secuencia lógica de los pasos de que se compone cada uno de los procedimientos, fa responsabilidad 
operativa de fas servidoras y servidores públicos en cada área de trabajo y describir gráficamente los flujos de las 
operaciones y servir como medio de integración y orientación de las servidoras y servidores de nuevo ingreso, 
facilitando su incorporación a su área de trabajo. 
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D.O.F. 01-IV-1970 y sus reformas 
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D.O.F. 19-V-2021 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Ley General de Archivos. 
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D.O.F. 30-V-2008 y sus reformas 
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0.0.F. 26-V-2000 y sus reformas 

Ley General de Salud. 
0.0.F. 07-11-1984 y sus reformas 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
O. O. F. 5-11-1917 y sus reformas 
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Ley Aduanera. 
0.0.F. 15-Xll-1995 y sus reformas 

Ley de Infraestructura de la Calidad. 
D.O.F. 01-Vll-2020 

Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
D.O.F 01-Vll-2020 

Ley Federal del Derecho de Autor. 
D.O.F. 24-Xll-1996 y sus reformas 

Ley de Ciencia y Tecnología. 
D.O.F. 05-Vl-2002 y sus reformas 

Ley Federal de Austeridad Republicana. 
D.O.F. 19-Xl-2019 
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Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
D.O.F. 11-Vl-2003 y sus reformas 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
D.O.F. 18-Vll-2016 y sus reformas 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
D.O.F. 26-1-2017 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
D.O.F. 09-V-2016 y sus reformas 
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Código Civil Federal. 
D.O.F. 26-V-1928 y sus reformas 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 
D.O.F. 05-111-2014 y sus reformas 

Código Penal Federal. 
D.O.F. 14-Vlll-1931 y sus reformas 

CÓDIGOS 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022. 
D.O.F. 29-Xl-2021 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
D.O.F. 18-Vll-2016 y sus reformas 

Ley del Impuesto sobre la Renta. 
D.O.F. 11-Xll-2013 y sus reformas 

Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
D.O.F 29-Xll-1978 y sus reformas 

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 
D.O.F. 31-Xll-2004 y sus reformas 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
D.O.F. 30-111-2006 y sus reformas 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
D.O.F. 01-Xll-2005 y sus reformas 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
D.O.F. 04-Vlll-1994 y sus reformas 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
D.O.F. 18-Vll-2016 y sus reformas 

Ley Federal de Sanidad Animal. 
D.O.F. 25-Vll-2007 y sus reformas 
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D.O.F. 18-111-2005 y sus reformas 
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Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Investigación para la Salud. 
D.O.F. 06-1-1987 y sus reformas 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de Órganos, Tejidos y 
Cadáveres de Seres Humanos. 

D.O.F. 20-11-1985 y sus reformas 
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Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 
D.O.F. 14-V-1986 y sus reformas 

Reglamento de la Ley General de Protección Civil. 
D.O.F. 13-V-2014 y sus reformas 

Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco. 
D.O.F. 31-V-2009 y sus reformas 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
0.0.F. 28-Vll-2010 y sus reformas 

Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
0.0.F. 30-Xl-2012 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
0.0.F. 11-Vl-2003 

Reglamento de la Ley Federal de Archivos. 
0.0.F. 13-V-2014 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
0.0.F. 26-1-1990 y sus reformas 

REGLAMENTOS 

Código de Ética y de Conducta del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 
Fecha de expedición: 30-Vl-2020 
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Código Federal de Procedimientos Civiles. 
D.O.F. 24-11-1943 sentencia de la SCJN 18-11-2022 
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Revisó: Elaboró: 

Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos para la emisión de criterios de interpretación del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

D.O.F. 03-111-2016 

Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a 
solicitudes de acceso a la información pública. 

D.O.F 12-11-2016 

Acuerdo que establece los lineamientos que deberán observarse en los establecimientos públicos que presten 
servicios de atención médica para regular su relación con los fabricantes y distribuidores de medicamentos y otros 
insumos para la salud, derivada de la promoción de productos o la realización de actividades académicas, de 
investigación o científicas. 

D.O.F: 12-Vlll-2008 

Acuerdo por el que se restringen áreas para consumo de tabaco en las unidades médicas de la Secretaría de Salud y 
en los Institutos Nacionales de Salud. 

D.O.F. 17-IV-1990 

ACUERDOS 

Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
D.O.F. 22-V-1998 y sus reformas 

Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 
0.0.F. 23-Xl-1994 y sus reformas 

Reglamento de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización. 
0.0.F. 14-1-1999 y sus reformas 

Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal. 
0.0.F. 21-V-2012 

Reglamento de la Ley Aduanera. 
D.O.F. 20-IV-2015 y sus reformas 

Reglamento de Insumos para la Salud. 
D.O.F. 04-11-1998 y sus reformas 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos 
y Servicios. 

D.O.F. 18-1-1988 y sus reformas 
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Acuerdo mediante el cual se aprueban los Instrumentos Técnicos que refiere el Título Décimo de los Lineamientos 
Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, en materia de evaluación del desempeño de los 
sujetos obligados del sector público federal en el cumplimiento a la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

D.O.F. 26-Xl-2021 

Acuerdo por el que se declara la obligación de la implementación, para todos los integrantes del Sistema Nacional de 
Salud, del documento denominado Acciones Esenciales para la Seguridad del Paciente. 

D.O.F. 08-IX-2017 

Acuerdo por el que se establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la Administración Pública 
Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los servidores públicos y de los recursos que 
tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión. 

D.O.F. 06-Vll-2017 y sus reformas 

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación 
y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados 
en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

D.O.F. 04-V-2016 y sus reformas 

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales, por el que se aprueban los lineamientos que deberán observar los sujetos obligados para la 
atención de requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que emita el Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

D.O.F. 04-V-2016 

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales, por el que se emiten los Criterios para que los Sujetos Obligados Garanticen Condiciones de 
Accesibilidad que Permitan el Ejercicio de los Derechos Humanos de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales a Grupos Vulnerables. 

D.O.F. 04-V-2016 

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos. 

D.O.F. 04-V-2016 

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para determinar los catálogos y publicación de 
información de interés público; y para la emisión y evaluación de políticas de transparencia proactiva. 

D.O.F. 15-IV-2016 y sus reformas 
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Norma Oficial Mexicana NOM-030-STPS-2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-funciones y 
actividades. 

D.O.F. 22-Xll-2009 

Norma Oficial Mexicana NOM-137-SSA 1-2008, Etiquetado de Dispositivos Médicos. 
D.O.F. 12-Xll-2008 

Norma Oficial Mexicana NOM-026-STPS-2008, Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por 
fluidos conducidos en tuberías. 

D.O.F. 25-Xl-2008 

Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental, salud ambiental, residuos peligrosos 
biológicos - infecciosos, clasificación y especificaciones de manejo. 

D.O.F. 17-11-2003 

Norma Oficial Mexicana NOM-005-STPS-1998, Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de 
trabajo para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. 

D.O.F. 02-11-1999 

Norma Oficial Mexicana NOM-064-SSA 1-1993, que Establece las Especificaciones Sanitarias de los Equipos de 
Reactivos Utilizados para el Diagnóstico. 

D.O.F. 24-11-1995 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

Acuerdo por el que se emiten los criterios y especificaciones técnicos para la accesibilidad de las personas con 
discapacidad a los inmuebles de la Administración Pública Federal. 

D.O.F. 10-1-2022 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 
ejercicio fiscal 2022. 

0.0.F. 29-Xll-2021 

Acuerdo por el que se emite la Política de Transparencia, Gobierno Abierto y Datos Abiertos de la Administración 
Pública Federal 2021-2024. 

D.O.F. 30-Vl-2021 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales para la integración y funcionamiento de los Comités de 
Ética. 

D.O.F. 28-Xll-2020 
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Norma Oficial Mexicana NOM-036-SSA2-2012, Prevención y control de enfermedades. Aplicación de vacunas, toxoides, 
faboterápicos (sueros) e inmunoglobulinas en el humano. 

D.O.F. 28-IX-2012 

Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud. 
0.0.F. 30-Xl-2012 

Norma Oficial Mexicana NOM-028-STPS-2012, Sistema para la administración del trabajo-Seguridad en los procesos y 
equipos críticos que manejen sustancias químicas peligrosas. 

D.O.F. 06-IX-2012 

Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro electrónico para la salud. Intercambio 
de información en salud. 

D.O.F. 30-Xl-2012 

Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, que Establece las Características Mínimas de Infraestructura y 
Equipamiento de Hospitales y Consultorios de Atención Médica Especializada. 

D.O.F. 08-1-2013 

Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA3-2012, Para la atención integral a personas con discapacidad. 
D.O.F. 14-IX-2012 

Norma Oficial Mexicana NOM-012-SSA3-2012. Que establece los criterios para la ejecución de proyectos de 
investigación para la salud en seres humanos. 

D.O.F. 04-1-2013 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012. Del Expediente Clínico. 
D.O.F. 15-X-2012 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA3-2012, Educación en salud. Para la organización y funcionamiento de 
residencias médicas. 

D.O.F. 04-1-2013 

Norma Oficial Mexicana NOM-047-SSA1-2011, Salud ambiental-Índices biológicos de exposición para el personal 
ocupacionalmente expuesto a sustancias químicas. 

0.0.F. 06-Vl-2012 

Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA3-2011, Para la organización y Funcionamiento de los Laboratorios Clínicos. 
D.O.F. 27-111-2012 

Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEGOB-2011, Señales y Avisos para Protección Civil, Colores, Formas y Símbolos a 
Utilizar. 

D.O.F. 23-Xll-2011 
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Nombre: 

Manual de Organización Especifico del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 
Fecha de autorización: 03-X-2016 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 
D.O.F. 06-111-2020 nota aclaratoria 03-111-2021 

Guía Interna para la Elaboración de Manuales Administrativos y/o Documentos Normativos del Instituto Nacional de 
Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 

D.O.F. 07-V-2019 

DOCUMENTOS NORMATIVOS-ADMINISTRATIVOS 

Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 
(PllNCMNSZ). 

D.O.F. 27-Xl-2020 nota aclaratoria 28-1-2021 

Programa Sectorial de Salud 2020-2024. 
D.O.F. 17-Vlll-2020 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
D.O.F. 12-Vll-2019 

PLANES Y PROGRAMAS 

Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2018, que Establece los Requisitos Mínimos de Infraestructura y Equipamiento 
de Establecimientos para la Atención De Pacientes Ambulatorios. 

D.O.F. 09-Vll-2020 

Norma Oficial Mexicana NOM-220-SSA1-2016, Instalación y Operación de la Farmacovigilancia. 
D.O.F. 19-Vll-2017 y sus reformas 

Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA3-2013, que Establece las Características Arquitectónicas para Facilitar el Acceso, 
Tránsito, Uso y Permanencia de las Personas con Discapacidad en Establecimientos para la Atención Médica 
Ambulatoria y Hospitalaria del Sistema Nacional de Salud. 

D.O.F. 12-IX-2013 

Norma Oficial Mexicana NOM-253-SSA 1-2012, Para la disposición de sangre humana y sus componentes con fines 
terapéuticos. 

D.O.F. 26-X-2012 
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Estándares para Implementar el Modelo en Hospitales, Modelo de Seguridad del Paciente; Consejo General de 
Salubridad. 

Fecha de autorización: 10-X-2018 

Prontuario para el uso del Lenguaje Incluyente y no sexista en la Función Pública. 
Fecha de autorización: 1-2020 

Protocolo de Actuación de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés en la Atención de Presuntos 
Actos de Discriminación. 

D.O.F. 18-Vll-2017 

Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual. 
D.O.F. 03-1-2020 nota aclaratoria 07-IV-2020 

Guía para identificar y prevenir conductas que puedan constituir conflicto de interés de los servidores públicos. 
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Fecha de expedición: IX-2013 

OTRAS DISPOSICIONES 

Aviso por el que se dan a conocer las Políticas de Transferencia de Tecnología del Instituto Nacional de Ciencias 
Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 

D.O.F. 04-1-2017 

Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Propiedad Intelectual del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 
Nutrición Salvador Zubirán. 

D.O.F. 04-1-2017 

Pronunciamiento de Cero Tolerancia al Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual en el ámbito laboral del Instituto 
Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 
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Lineamientos para la Administración de Recursos de Terceros destinados a financiar proyectos de investigación del 
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5. El Investigador Clínico y las Médicas o Médicos Residentes, en caso de utilizar el consentimiento informado 
(Anexo 1) es responsable de integrarlo al expediente físico de la persona beneficiaria a fin de cumplir con la 
normatividad aplicable vigente. 

4. El Investigador Clínico y las Médicas o Médicos Residentes son responsables de proporcionar el 
consentimiento informado (Anexo 1) a la persona beneficiaria, cuando a la misma se le tomen muestras, se 
le realice algún procedimiento o se le tomen fotografías con el fin de apoyar en el diagnóstico y/o 
asesoramiento. 

3. La Investigadora Clínica o el Investigador Clínico (Investigador Clínico) es responsable de supervisar las 
habilidades y destrezas de las Médicas y Médicos Residentes en el otorgamiento de la consulta en genética, 
en caso de ausencia de los mismos el encargado de dicha actividad será el Jefe del Departamento. 

2. El Departamento de Genética Dr. Rubén Lisker Yourkowitzky otorga consulta a personas beneficiarias de 
otras Instituciones del Sector Salud cuando son referidos con un resumen clínico, autorizado por la dirección 
de Medicina donde se especifique el padecimiento y el motivo del envío de la persona beneficiada. 

1. El Departamento de Genética Dr. Rubén Lisker Yourkowitzky otorga la consulta de genética los días lunes y 
jueves en el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (Instituto), el tercer 
miércoles de cada mes, en el Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez (INCICH) y la interconsulta 
en el área de hospitalización de cada institución cuando esta se solicite. 

GENERALES: 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

A nivel externo: Este procedimiento aplica a otras instituciones de salud públicas y privadas en referir a las 
personas beneficiarias que requieran diagnóstico y asesoramiento genético. 

A nivel interno: Este procedimiento aplica al Departamento de Genética Dr. Rubén Lisker Yourkowitzky, en otorgar 
la consulta de la especialidad de genética médica y a las distintas unidades administrativas 
médicas en referir a las personas beneficiarias. 

2.0 ALCANCE 

Otorgar la consulta de la especialidad de genética médica a las personas beneficiarias del Instituto y de otras 
instituciones del Sector Salud a fin de diagnosticar, dar seguimiento y asesoramiento genético a la misma. 

1.0 PROPÓSITO 
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f) Impresión diagnóstica. 

e) Exploración física. 

d) Padecimiento actual. 

e) Antecedentes personales no patológicos y patológicos. 

b) Motivo de envío a consulta de genética. 

111.Número de registro institucional o temporal. 

11.Fecha de nacimiento. 

l.Nombre completo de la persona beneficiaria. 

12.EI Investigador Clínico es responsable de revisar que la nota clínica de primera vez contenga los siguiente: 

a) Datos de identificación de la persona beneficiaria: 

11.La Recepcionista del Departamento de Consulta Externa registra la asistencia de la persona beneficiada en 
el sistema electrónico vigente. Véase Procedimiento 4 del Manual de Procedimientos del Departamento 
de Consulta Externa. 

10.EI Jefe del Departamento de Genética (Jefe del Departamento), cuando el Investigador Clínico estén 
ausentes es responsable de asignar a las personas beneficiarias a las Médicas y Médicos Residentes para 
el otorgamiento de la consulta en genética. 

9. El Investigador Clínico es responsable de asignar de acuerdo al diagnóstico de las personas beneficiarias la 
Médica o al médico Residente que atenderá en la consulta de genética dentro del Instituto y en el INCICH. 

8. El Investigador Clínico es responsable de analizar y discutir los diagnósticos o las patologías que presenten 
las personas beneficiarias con las Médicas y Médicos Residentes, días antes de otorgar la consulta a la 
misma. 

7. El Investigador Clínico es responsable de solicitar al Departamento de Consulta Externa en el Instituto y en 
el caso del INCICH al Departamento de Consulta Externa de Especialidad, el listado con la información de 
las personas beneficiarias a quienes se les otorgará la consulta de genética. 

6. El Investigador Clínico y las Médicas o Médicos Residentes son responsables de otorgar la consulta de 
genética a las personas beneficiarias considerando las acciones esenciales de seguridad del paciente y de 
acuerdo a lo establecido en la Política 1. 
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b) Nombre de la persona beneficiaria. 

17.EI Investigador Clínico es responsable de revisar de la referencia la siguiente información: 

a) Autorización por la Dirección de Medicina (sello y firma). 

16.La Asistente o Secretaria es responsable de informar a la persona beneficiaria que tiene que agenciar su cita 
con las servidoras o servidores públicos del Departamento de Consulta Externa en los días establecidos 
para la consulta de genética en la Unidad del Paciente Ambulatorio (UPA). 

15.La Asistente o Secretaria es responsable de recibir de parte de la Dirección de Medicina la solicitud de 
referencia autorizada y de entregar al Investigador Clínico para el otorgamiento de la consulta de genética. 

DEL OTORGAMIENTO DE LA CONSULTA EN GENÉTICA A PERSONAS BENEFICIARIAS DE OTRAS 
INSTITUCIONES DE SALUD: 

14. El Investigador Clínico y/o Médica o Médico Residente es responsable de realizar las notas clínicas 
correspondientes a la consulta de la persona beneficiaria en el expediente físico o electrónico con apego a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA32012 "Del expediente". 

f) Comentarios y plan a seguir. 

e) Análisis del caso. 

d) Resultado de los exámenes de laboratorio y/o estudios de gabinete solicitados previamente. 

e) Exploración física actualizada. 

b) Sintomatología en relación a su padecimiento genético. 

13. El Investigador Clínico es responsable de revisar que la nota clínica de seguimiento contenga: 

a) Diagnóstico de la persona beneficiaria. 
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g) Historia familiar de padecimientos (genealogía). 

Departamento de Genética Dr. Rubén 
Lisker Yourkowitzk 

SALUD 

1. Procedimiento para Otorgar la Consulta de 
Genética 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dr. Osvaldo Máximo Mutchinick Dr. Gerardo Gamba Ayala Dr. Gerardo Gamba Ayala Barinooltz 

Cargo-puesto: Jefe del Departamento de Genética Director di rtnve,igación Directr i~e ln;estigación 

Firma: 11 ;/',/;. ~ ,__, í'K' 'tf{' I.l,I V 
1- ·-¡ • 

Fecha: I 22-08-2022 22-0 S-2022 22-08-2022 
\ ' 

RESPONSABLE ACTIVIDAD DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 
Investigador Clínico y 1 Reciben a la persona beneficiaria para otorgarle la consulta de 

Médico Residente genética en el consultorio desionado (Políticas 4,5, 6, 7, 8, 9 y 10). 
Investigador Clínico y 2 Busca el expediente clínico físico o electrónico de la persona 

Médico Residente beneficiaria para otorcar la consulta de qenética. 
Revisa el expediente clínico físico o electrónico si cuenta con notas 
clínicas (Políticas 11 y 12). 

Investigador Clínico y ¿Tiene notas clínicas? 
3 Médico Residente No: Continua con la consulta de genética. 

Sí: Considera la información de las notas clínicas para la consulta de 
genética. 
Revisa si la persona beneficiaria cuanta con exámenes de 
laboratorio y/o estudios de gabinete. 

¿Cuenta con exámenes de laboratorio y/o estudios de gabinete? 

Investigador Clínico y 4 No: Evalúa si la persona beneficiaria necesita realizarse exámenes Médico Residente de laboratorio y/o estudios de gabinete para la consulta siguiente. 

Sí: Consulta los exámenes de laboratorio y/o estudios de gabinete 
en el sistema electrónico vigente para darle seguimiento a la 
persona beneficiaria o refiere a otra especialidad del Instituto. 

Investigador Clínico y 5 Elabora las notas clínicas correspondientes en el expediente físico o 
Médico Residente electrónico viqente para su sequirniento (Política 13). 

Investigador Clínico y 6 Informa a la persona beneficiaria sobre el seguimiento que se le 
Médico Residente dará para la atención de su patología genética. 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

18.EI Investigador Clínico es responsable de informar a la Sección de Vigilancia que le permitan el acceso a la 
persona beneficiaria que viene a una consulta con una hoja de referencia para la consulta de genética. 

d) Motivo de la interconsulta. 

c) Diagnóstico. 
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Nota: Expediente Clínico hace referencia al expediente clínico fisico o electrónico vigente. 
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9.0 FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Número de revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
Adaptación al Prontuario para el uso de 

lenguaje incluyente y no sexista en la Función 
01 22-08-2022 Pública. 

Observaciones del Programa de Trabajo de 
Control Interno (PTCI) 

8.0 CAMBIOS EN ESTA VERSIÓN 

No Aplica. 

7.0 GLOSARIO 

Nota: todos los formatos de atención medica se consideraran su tiempo de conservacion a partir de la ultima cita medica de la persona beneñclaria . 
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Registros Tiempo de Responsable de Código de registro o 
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Anexo 1 Departamento de 
Consentimiento informado 6 años Estadística y Archivo 4S.6 

Clínico 
Anexo 2 6 años Departamento de 4S.6 Solicitud de exámenes de laboratorio Laboratorio Central 
Anexo 3 6 años Departamento de 4S.6 Solicitud qeneral (radiolooía e irnaqen) Radioloqia e lrnaqen 
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3. La Asistente o la Secretaria son responsables de informar a las personas beneficiarias del Instituto y de otras 
instituciones de salud los requisitos para la realización de estudios de citogenética o de biología molecular. 

2. La Jefa de Laboratorio es responsable de firmar el informe de resultados realizados por la Química, Químico 
o por el Químico Investigador para su autorización y liberación de los mismos. En caso de ausencia de la 
Jefa del Laboratorio, el Jefe del Departamento es responsable de firmar el informe de resultados para su 
liberación. 

e) Los informes de resultados contarán con la firma autógrafa de la Química, Químico o el Químico 
Investigador que realizo el estudio. 

111.Número de registro institucional o temporal. 

11.Fecha de nacimiento. 

l.Nombre completo de la persona beneficiaria. 

b) Los informes de resultados deberán contar con los siguientes datos de identificación: 

a) Los informes de resultados se elaborarán en los formatos establecidos para dicho fin. 

1. La Jefa de Laboratorio es responsable de considerar los siguientes criterios para la autorización del informe 
de resultados: 

GENERALES: 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

A nivel externo: Este procedimiento aplica a otras instituciones de salud en referir a las personas beneficiarias para 
realizar estudios de citogenética y de biología molecular. 

A nivel interno: Este procedimiento aplica al Departamento de Genética Dr. Rubén Lisker Yourkowitzky, en realizar 
los estudios de citogenética y de biología molecular y a las distintas unidades administrativas en 
solicitar estudios de citogenética y de biología molecular. 

2.0 ALCANCE 

Realizar estudios asistenciales especializados en citogenética y biología molecular a fin de apoyar en los diagnósticos, 
pronósticos y tratamiento de las personas beneficiarias del Instituto y otras instituciones de salud. 

1.0 PROPÓSITO 
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7. La Jefa del Laboratorio es responsable de enviar a la Dirección de Planeación y Mejora de la Calidad un 
informe mensual con la relación de los estudios realizados por el Departamento a las personas beneficiarias. 

6. La Jefa de Laboratorio es responsable de verificar que esté actualizada la bitácora de insumos y concentrar 
dicha información en la bitácora de control de insumos de licitación (Anexo 2) y de verificar que esté 
actualizada para tener un control de los pedidos y entregas de productos o realizar las gestiones necesarias 
del tramite de la compra de reactivos y dar continuidad a los estudios asistenciales del Departamento. 

5. La Química, el Químico o el Químico Investigador del área correspondiente son responsables de llevar el 
control de los insumos y con ello evitar la caducidad de los mismos. 

4. La Química, el Químico o el Químico Investigador del área correspondiente son responsables de recibir y 
registrar en la bitácora de control de insumos de licitación (Anexo 2) los insumos de los estudios disponibles 
para las personas beneficiarias. 

f. El pago correspondiente de los estudios de citogenética y biología molecular (cuando éste aplique) se 
realizarán de acuerdo al tabulador de cuotas de recuperación y al nivel socio económico asignado a la 
persona beneficiaria. 

e. Las personas beneficiarias de otras instituciones de salud que soliciten estudios biología molecular tienen 
que presentar la hoja de referencia de la institución correspondiente sellada por la Coordinación de 
Servicios Subrogados del Departamento de Tesorería del Instituto. 

d. Las solicitudes de estudios de biología molecular de las personas beneficiarias del Instituto contarán con 
la firma de la Investigadora Clínica o Investigador Clínico, así como de la Médica o Médico tratante 
adscrito a otra unidad administrativa del Instituto. 

c. Las muestras de sangre periférica de las personas beneficiarias del Instituto Nacional de Cardiología 
Ignacio Chávez (INCICH) contarán con la solicitud de estudios citogenéticos (solicitud de exámenes de 
laboratorio) (Anexo 1) firmada por la investigadora Clínica o investigador Clínico. 

b. Las muestras de sangre periférica de las personas beneficiarias del Instituto contarán con la solicitud de 
estudios citogenéticos (solicitud de exámenes de laboratorio) (Anexo 1) firmada por la investigadora 
Clínica o investigador Clínico, así como de la Médica o Médico tratante adscrito a otra unidad 
administrativa del Instituto. 

a. Las Médicas, Médicos y Residentes del Departamento de Hematología y Oncología, cuando requieran 
realizar estudios citogenéticos a las personas beneficiarias son responsables de realizar la toma de 
muestra de médula ósea en la unidad de Radio Oncología y enviarla al Departamento de Genética Dr. 
Rubén Lisker Yourkowitzky con la solicitud debidamente requisitada y firmada. 
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15.La Química o Químico es responsable de procesar la muestra de sangre periférica o de médula ósea y de 
realizar el estudio citogenético de acuerdo a lo establecido en el Manual de Procedimientos Técnicos. 

14.La Química o Químico es responsable de registrar en la bitácora de registro y resultados de citogenética 
(Anexo 3) la muestra de sangre periférica o de médula ósea a fin de tener control de los estudios a realizar 
dentro del laboratorio de Genética. 

13.La Química o Químico es responsable de revisar que la muestra de sangre periférica o de médula ósea 
cumpla con los criterios establecidos en el Manual de Procedimientos Técnicos: 

12.La Química o Químico es responsable de recibir y procesar las muestras de médula ósea 
independientemente de las características requeridas en el Manual de Procedimientos Técnicos debido a la 
naturaleza invasiva de la toma de muestra a la que se somete a la persona beneficiaria. 

11.La Química o Químico, cuando se requiera es responsable de realizar la toma de muestra de sangre 
periférica del estudio citogenético a la persona beneficiaria considerando las acciones esenciales de 
seguridad del paciente. 

DE LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS CITOGENÉTICOS: 

c) Los informes de resultados de citogenética (Formato 2) o de biología molecular (Formato 3) realizados a 
las personas beneficiadas de otras instituciones de salud se entregarán de manera impresa dentro del 
Departamento. 

b) Los informes de resultados de biología molecular (Formato 3) realizados a las personas beneficiarias del 
Instituto se entregarán de manera impresa al Departamento de Estadística y Archivo Clínico. 

a) Los informes de resultados de citogenética (Formato 2) realizados a las personas beneficiarias del 
Instituto se entregarán de manera impresa a los Departamentos: de Estadística y Archivo Clínico y de 
Hematología y Oncología. 

1 O. La Asistente o la Secretaria son responsable de entregar los informes de resultados de la siguiente manera: 

9. El Jefe del Departamento y la Jefa de Laboratorio son responsables de realizar reuniones de trabajo con las 
servidoras y/o servidores públicos del laboratorio, cuando se requiera dar seguimiento al cumplimiento de las 
actividades y/o responsabilidades asignadas de acuerdo a las políticas de trabajo establecidas en el Manual 
de Procedimientos Técnicos, quedando estas registradas en el formato de minuta de trabajo (Formato 1). 

8. El Jefe del Departamento y la Jefa de Laboratorio son responsables de revisar anualmente que los estudios 
que se llevan a cabo dentro del Departamento estén vigentes o en su caso solicitar la modificación, baja o 
inclusión de dichos estudios a la Jefa del Departamento de Integración Programática y Evaluación. 
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CONTROL DE EMISIÓN 
Revisó: Elaboró: 

RESPONSABLE ACTIVIDAD DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 
Recibe y revisa la muestra de sangre periférica o de médula ósea de 
la persona beneficiadas (Políticas 3, 11, 12 y 13). 

¿La muestra cumple con los requisitos del Manual de 
Procedimientos Técnicos? 

Químico 1 No: Regresa la muestra de sangre e informa que se necesita otra 
para realizar el estudio. TERMINA PROCEDIMIENTO 

Si: Registra la muestra de sangre periférica o de médula ósea en la 
bitácora de registro y resultados de citogenética (Anexo 3) para su 
procesamiento (Política 14). 

4.1 Realizar Estudios Citogenéticos 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

21. La Jefa de Laboratorio o Químico Investigador son responsables de revisar que la muestra de sangre 
periférica o de otro tejido cumpla con los criterios establecidos en el Manual de Procedimientos Técnicos. 

20.La Jefa de Laboratorio o Químico Investigador, cuando sea necesario, son responsables de realizar la toma 
de muestra de sangre periférica o de tejido del estudio de biología molecular a la persona beneficiaria 
considerando las acciones esenciales de seguridad del paciente. 

19.EI Químico Investigador es responsable de elaborar el informe de los resultados de biología molecular 
(Formato 3), de firmarlo autógrafamente y de entregarlo a la Jefa de Laboratorio para revisión. 

18.La Jefa de Laboratorio o químico Investigador es responsable de procesar la muestra de sangre periférica o 
de tejido y de realizar el estudio de biología molecular de acuerdo a lo establecido en el Manual de 
Procedimientos Técnicos. 

17.La Jefa de Laboratorio o químico Investigador es responsable de registrar en la bitácora de biología 
molecular {Anexo 4) la muestra de sangre periférica o de tejido para llevar el control de los estudios a 
realizar dentro del laboratorio de Genética. 

DE LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE BIOLOGÍA MOLECULAR: 

16.La Química o Químico es responsable de elaborar el informe de los resultados de citogenética {Formato 2), 
de firmarlo autógrafamente y de entregarlo a la jefa de Laboratorio para su revisión. 
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CONTROL DE EMISIÓN 
Revisó: Elaboró: 

RESPONSABLE ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
Recibe y revisa la muestra de sangre periférica o de tejido de ta 
persona beneficiadas (Política 3). 

¿La muestra cumple con tos requisitos del Manual de 
Procedimientos Técnicos? 

Jefa de Laboratorio o 1 No: Regresa la muestra de sangre o de tejido e informa que se Químico Investigador necesita de otra para realizar el estudio. TERMINA 
PROCEDIMIENTO 

Si: Registra la muestra de sangre periférica o de tejido en la bitácora 
de biología molecular (Anexo 4) para su procesamiento (Política 
17). 
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4.2 Realizar Estudios de Biología Molecular 

RESPONSABLE ACTIVIDAD DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 
Procesa la muestra de sangre periférica o de médula ósea de 

Químico 2 acuerdo a lo establecido en Manual de Procedimientos Técnicos 
para el estudio citoqenético (Política 15). 
Obtiene los resultados del procesamiento de la muestra de sangre 

Químico 3 periférica o médula ósea de acuerdo a lo establecido en el Manual 
de Procedimientos Técnicos (Política 15). 
Elabora y envía a la jefa de Laboratorio el informe de los resultados 

Químico 4 de citogenética (Formato 2) obtenidos del procesamiento de la 
muestra (Política 16). 

Jefa de Laboratorio 5 Revisa que los informes de resultados de citogenética (Formato 2) 
cuenten con los criterios establecidos (.Política 1). 

¿Cumple con los criterios? 

No: Regresa el informe al Químico solicitando su corrección. 
Regresa a la actividad 4. 

Sí: Firma y envía a la Secretaria los informes de resultados de 
citogenética (Formato 2) (Política 2). 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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CONTROL DE EMISIÓN 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

¿Cumple con los criterios? 

Sí: Firma y libera los informes de resultados de biología molecular 
(Política 2). 

No: Regresa el informe de resultados de biología molecular al 
Químico Investigador solicitando su corrección. Regresa a la 
actividad 4. 

5 Recibe y revisa que los informes de resultados de biología molecular 
(Formato 3) cuenten con los criterios establecidos (Política 1). 

Jefa de Laboratorio 

Elabora y envía a la Jefa de Laboratorio el informe de resultados de 
4 biología molecular (Formato 3) obtenidos del procesamiento de la 

muestra (Política 19). 
Químico Investigador 

Obtiene los resultados del procesamiento de la muestra de sangre o 
3 de tejido de acuerdo al Manual De Procedimientos Técnicos 

(Política 18). 

Jefa de Laboratorio o 
Químico Investigador 

Procesa la muestra de sangre de acuerdo a lo establecido en el 
2 Manual de Procedimientos Técnicos para el estudio de biología 

molecular (Política 18). 
Jefa de Laboratorio o 
Químico Investigador 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
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TERMINA) 

Formato2 

Firma y envía a la 
Secretaria los informes 

de resultados de 
citogenética 

Revisa que los informes 
de resultados de 

citogenética 
cuenten con los criterios 

establecidos 

5 

Nota: Manual Técnico hace referencia al Manual de Procedimientos Técnicos. 
Muestra hace referencia a la muestra de sangre periférica o médula ósea. 
Anexo 3: Bitácora de registro y resultados de citogenética. 
Formato 2:1nforme de resultados de c~ogenética. 

Elabora y envía a la jefa de 
Laboratorio el informe de los 
resultados de citogenética 

obtenidos del procesamiento 
de la muestra 

Formeito2 

4 

Obtiene los resultados 
del procesamiento de la 
muestra de acuerdo a lo 
establecido en el Manual 

Técnico 

3 

Procesa la muestra de 
acuerdo a lo establecido 

en el Manual Técnico 
para el estudio 
cilogenético 

Registra la muestra en la 
bitácora 

para su procesamiento 

Regresa el informe al 
Químico solicitando su 

corrección 

Regresa la muestra de 
sangre e informa que se 

necesita otra para 
realizar el estudio 

Recibe y revisa la 
muestra de sangre 

periférica o de medula 
ósea de la persona 

beneficiadas 
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Nota: Manual Técnico hace referencia al Manual de Procedimientos Técnicos. 
Muestra hace referencia a la muestra de sangre periférica o de tejido. 
Anexo 4: Bitácora de biologia molecular. 
Formato 3:1nforme de resultados de biologia molecular. 

Firma y libera los 
informes de resultados 
del estudio de biología 

molecular 

Elabora y envla a la jera de 
Laboratorio el informe de los 

resultados de biologla 
molecular 

obtenidos del procesamiento 
de Ja muestra 

Formato3 

4 

Obtiene los resultados 
del procesamiento de la 
muestra de acuerdo a lo 
establecido en el Manual 

Técnico 

3 

Procesa la muestra de 
acuerdo a lo establecido 
en Manual Técnico para 

el estudio de biología 
molecular 

Revisa que los informes 
de resultados de 

biología molecular 
cuenten con los criterios 

establecídos 

5 

Registra la muestra en la 
bitácora 

para su procesamiento 

Jefa de Laboratorio 

Regresa el informe de 
resultados de biología 
molecular al quimico 
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su corrección 
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de otra para realizar el 

estudio 

Recibe y revisa la 
muestra de la persona 

beneficiadas 

1 

INICIO 

Jefa de Laboratorio o Químico Investigador 

Departamento de Genética Dr. Rubén Lisker 
Yourkowitzky 

CÓDIGO: 
M.P ./0.6.0.2 

5.2 Realizar Estudios de Biología Molecular 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
SALUD 



Director de 1 

Dr. Gerardo Gamba Ayala 

Autorizó: 

Fecha: 

Firma: 

Dr. Gerardo Gamba Ayala Dr. Osvaldo Máximo Mutchinick 
Barin oltz 

Revisó: 

Director de 

Elaboró: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

CONTROL DE EMISIÓN 

Es la sangre que circula por todo el cuerpo humano 

Es el Médico especialista ajeno al Departamento de Genética Dr. Rubén Lisker 
Yourkowitzky. 

7.2. Sangre periférica: 

7.1. Médico Tratante: 

7 .O GLOSARIO 

Nota: todos los formatos de atención médica se considerarán su tiempo de conservación a partir de la última cita médica de la 
persona beneficiaria. 

Registros Tiempo de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única 

Formato 1 5 años Asistente No Aplica Minuta de trabajo 
Formato 2 Departamento de 
Informe de resultados de citogenética 6 años Estadística y Archivo 4S.6 

Clínico 
Formato 3 Departamento de 
Informe de resultados de biología molecular 6 años Estadística y Archivo 4S.6 

Clínico 
Anexo 1 6 años Departamento de 4S.6 Solicitud de exámenes de laboratorio Laboratorio Central 
Anexo 2 Jefa de Laboratorio 
Bitácora de control de insumos de licitación 5 años Químico No Aplica Investigador 

Química o Químico 
Anexo 3 
Bitácora de registro y resultados de Saños Asistente No Aplica 
citogenética 
Anexo 4 Saños Asistente No Aplica Bitácora de biología molecular 
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CONTROL DE EMISIÓN 

El nombre de las servidoras y los servidores públicos de realizar el 
acuerdo 

RESPONSABLE 9 

Describir brevemente los acuerdos a los que las servidoras y los 
servidores públicos llegan en la reunión de trabajo 

ACUERDO 8 

Describir brevemente y en forma de listado lo que se trabajó en la 
reunión de trabajo. 

ACTIVIDAD: 7 

El número de la extensión en donde se localiza a las servidoras y 
los servidores públicos de la reunión de trabajo. 

EXTENSIÓN: 6 

La firma autógrafa de las servidoras y los servidores públicos en la 
reunión de trabajo. 

FIRMA: 5 

El nombre del puesto de las servidoras y los servidores públicos en 
la reunión de trabajo. 

PUESTO: 4 

El nombre completo de las servidoras y los servidores públicos en la 
reunión de trabajo. 

NOMBRE: 3 

La hora en la que se concluye la reunión de trabajo. Hora de término: 2 

SE ANOTARÁ 
El día, mes, año y la hora con minutos del día que se realiza la 
reunión. 

No. CONCEPTO 
1 Fecha y hora de inicio: 

FORMATO 9.1: MINUTA DE TRABAJO 

9.0 FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

8.0 CAMBIOS EN ESTA VERSIÓN 

Número de revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
Adaptación al Prontuario para el uso de 

lenguaje incluyente y no sexista en la Función 
01 22-08-2022 Pública. 

Observaciones del Programa de Trabajo de 
Control Interno (PTCI) 
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CONTROL DE EMISIÓN 
Revisó: Elaboró: 

La fecha con el formato de dd-mm-aaaa en la que se lleva a cabo la 
reunión de trabajo. 

12 Fecha: 

El nombre y apellidos de la servidora o servidor público del 
laboratorio del Departamento que llena la minuta de trabajo. 

11 Elaboró: 

SE ANOTARÁ 
La fecha para cumplir con el compromiso con el formato de dd-mm- 
aaaa. 

No. CONCEPTO 
10 FECHA COMPROMISO 
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RESPONSABLE 9 No. 
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Elaboró: 
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CONTROL DE EMISIÓN 
Revisó: Elaboró: 

La firma autógrafa de la Jefa de Laboratorio. 

Los datos de la cédula profesional de la Jefa de Laboratorio. 

El nombre y apellidos de la Jefa de Laboratorio. 

El día, mes y año que se obtuvieron los resultados. 

El nombre y apellidos de la servidora o servidor público del 
laboratorio que realizo el estudio. 

El día, mes y año de la recepción o toma de la muestra. 

El nombre y apellidos de la médica o el médico tratante. 

La descripción breve y clara de los resultados. 

Los resultados obtenidos en el procesamiento. 

El nombre completo del estudio realizado por el laboratorio del 
Departamento. 

El número asignado en la bitácora de registro y resultados de 
Biología Molecular. 

El número de registro provisional o permanente de la persona 
beneficiaria otorgado por el Instituto. 

El nombre completo de la institución de procedencia. 

El día, mes y año de nacimiento de la persona beneficiaria. 

No. CONCEPTO 
1 Nombre del paciente (persona 

beneficiaria): 

2 Fecha de nacimiento: 

3 Institución: 

4 Registro: 

5 Caso: 

6 Nombre de Estudio 

7 Resultado: 

8 Comentarios: 

9 Solicitó: 

10 Fecha: 

11 Realizó: 

12 Fecha: 

13 Liberó estudio: 

14 No. Cédula: 

15 Firma: 

SE ANOTARÁ 
El nombre y apellidos de la persona beneficiaria. 

FORMATO 9.2: INFORME DE RESULTADOS DE CITOGENÉTICA 
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Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

No. Cédula: 14 

Fecha:10 
Fecha 12 

Resu:tado 7 

Nombre de! Estudio 6 

caso: :i Registro: 4 

lnstitucion:J, 

Fecha de nacimiento: 2 

Nombre del paciente {persona beneficiaria): 1 

iHm1VTOl!lt'IK*l>"i.il.~ PC 
CllllCIAS •C'cuc.a;:. ., "u.," 1 < 1 d ... 
'Al..'VAl.'et• .¡'1Jlfl.A. ... 

1..ABORATORIO CE CITOGENÉTICA 

CE?ARTAMENTO CE GENÉTICA 

23 
15 HOJA: 

REV: 

CÓDIGO: 
M.P ./0.6.0.2 

01 

DE: 

INSTITUTO NACIONAL DE 
CIENCIAS MEDICAS 
Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN 

2. Procedimiento para Realizar Estudios 
Especializados en Citogenética y Biología 

Molecular 

Departamento de Genética Dr. Rubén 
Lisker Yourkowitzk 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
SALUD 



Dr. Gerardo Gamba Ayala 

Fecha: 

Firma: 

Jefe del Departamento de Genética Cargo-puesto: lnv,,igación 

Dr. Gerardo Gamba Ayala Nombre: Dr. Osvaldo Máximo Mutchinick 
Barin oltz 

CONTROL DE EMISIÓN 
Autorizó: Revisó: Elaboró: 

La firma autógrafa de la Jefa de Laboratorio. 

Los datos de la cédula profesional de la Jefa de Laboratorio. 

El nombre y apellidos de la Jefa de Laboratorio. 

El día, mes y año que se obtuvieron los resultados. 

El nombre y apellidos de la servidora o servidor público del 
laboratorio que realizo el estudio. 

El día, mes y año de la recepción o toma de la muestra. 

El nombre y apellidos de la médica o el médico tratante. 

La descripción breve y clara de los resultados. 

Los resultados obtenidos en el procesamiento. 

El nombre completo del estudio realizado por el laboratorio del 
Departamento. 

El número de registro provisional o permanente de la persona 
beneficiaria otorgado por el Instituto. 

El nombre completo de la institución de procedencia. 

El día, mes y año de nacimiento de la persona beneficiaria. 

No. CONCEPTO 
1 Nombre del paciente (persona 

beneficiaria): 

2 Fecha de nacimiento: 

3 Institución: 

4 Registro: 

5 Nombre del Estudio: 

6 Resultado: 

7 Comentario: 

8 Solicitó: 

9 Fecha: 

10 Realizó: 

11 Fecha: 

12 Liberó estudió: 

13 No. Cédula: 

14 Firma: 

SE ANOTARÁ 
El nombre y apellidos de la persona beneficiaria. 

DE: 23 

INSTITUTO NAOONAL DE 
CfENCIAS MEDICAS 
Y NUTRICIÓN 
SALVA001t ZUBIRAN 

16 HOJA: 

01 REV: 

FORMATO 9.3: INFORME DE RESULTADOS DE BIOLOGÍA MOLECULAR 

2. Procedimiento para Realizar Estudios 
Especializados en Citogenética y Biología 

Molecular 

Departamento de Genética Dr. Rubén 
Lisker Yourkowitzk 

SALUD 

CÓDIGO: 
M.P./0.6.0.2 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



Fecha: 

Firma: 

Jefe del Departamento de Genética Cargo-puesto: Director de\ 

Dr. Gerardo Gamba Ayala Nombre: Dr. Gerardo Gamba Ayala Dr. Osvaldo Máximo Mutchinick 
Barin oltz 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 
CONTROL DE EMISIÓN 

f;rma: 14 

liberó estudro: 12 No. Céduia:13 

Solicité: 8 
Realizó 10 

Fecha:9 
Fecha: 11 

Fecha de nacimiento: 2 

Nombre del paciente {persona beneficiaría): 1 

LABO.RATORIO DE BIOLOGIA MOLECULAR 

tl!U.'1:JTV10-...C:.lil:ll'Q.:!OC: 
c1r•c~A.S LWC DtCA::.. 
" "11l-llHC14"' 

~lt.1.YAPOll JUlllll\rt 

DEPARTAMENTO DE GENETICA 

DE: 23 

INSTITUTO NAOONAL DE 
CIENCIAS MEDICAS 
Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZU81RA.N 

HOJA: 17 2. Procedimiento para Realizar Estudios 
Especializados en Citogenética y Biología 

Molecular 

REV: 01 Departamento de Genética Dr. Rubén 
Lisker Yourkowitzk 

SALUD 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS CÓDIGO: 

M.P./0.6.0.2 



Fecha: 

Firma: 

Director de Cargo-puesto: 

Dr. Gerardo Gamba Ayala Dr. Gerardo Gamba Ayala Dr. Osvaldo Máximo Mutchinick 
Barin oltz 

CONTROL DE EMISIÓN 
Autorizó: Revisó: Elaboró: 

Nombre: 

ANEXOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS CÓDIGO: 

~~7~. M.P./0.6.0.2 

SALUD Departamento de Genética Dr. Rubén f•,.rff"''\ :\ {¡((~ ~f.~~·¡ REV: 01 Sl:~~C't'Ar'> /1 e e 5AllJO Lisker Yourkowitzky 
.f ;,...::.V,·' 1.-.J¡1· \"'._,: .. -1:- - .. ,, ! 

{~~~~; 
'~~ .. ~-! JY,; 

2. Procedimiento para Realizar Estudios 
.......... .. HOJA: 18 INSTITUTO NAOONA.L DE 

Especializados en Citogenética y Biología CIENCIAS MEDICAS 
y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIR.4N 

Molecular DE: 23 



Dr. Gerardo Gamba Ayala Dr. Osvaldo Máximo Mutchinick 
Barin oltz 

Revisó: 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: Jefe del Departamento de Genética 

Autorizó: 
Dr. Gerardo Gamba Ayala 

Director de 

Elaboró: 
CONTROL DE EMISIÓN 

Nombre: 

• ""o-.. 

.\Ó... ••. ~ ........ - 

W.:t:~·= ; 
~~ 
~ ...... 

:r 1 

-····:• r'I• 

.......... __,,_...,,~ .............. ---·---- 
~ · .. _ ;L~"'-4"'- •. N{·.• r:Q 1 it:-..-: 

(.,'1"'--- 
i<= '"..,.._,. ~· ----·--·-··-- - ... 

:· ---· ..... ",.~1'* ::- 
~'9 -·· .:.:_ .?ltr,'t" ):""'~;u 

·~~--- fil: r".; ·~.!!e.::O..f~n\~~"' ·=~ ~- .. ~ 1 -, ;:-"lC!'*-r_,. 
!'·!\-.~ :.,~ l!tol.:CW!L-;,t.-, .. ~ 
_·'l..__ A u~ct-X".9::~u. .... ~ñ~ 
,,.,,L_ ;.,.,¡ '"'fl'Y-'& 
').f.,::__ ~· •t.,•·e,~"'·o*.:!.j¡ 
l -· _ ~-! ·Ir,• H.t<V.1f! 

¡;t s ~ ... 'Ir'.;:. ¡o:.:r~·.=; n;,¡= .y. \<_..,,, ~- '-"'U: 
;:;(;",_ •; 'llr<t1.;¡;:7m_~r;~: 

~ 'J'1_. "; "'""" .. lt''OM~ "l:i".t.llCt1L"7 
(. ·~tJ J~ r~":w1f... ·~··~F,i 
tl!-~ "".--;-·\·~1..,t1J',' 
LUt. ~.":.J:f• r.J.·~~111 
;J•l. - ;;'"1, 
.. :;:- !:~j :~":lt":'-:-1.Y! JJ¡ 
:• ... ) C:-::w\!J,~~ "'f",-:):.1rf.f~~.: 
.'f1.: ~:'l'r.:.ir.r-~~"";"t.!.~':4'-: 

•tu.J¡.J.'-1 ~- .... u~1:0 ---<"'-u 
. ~ri;-;7",-~10-.--- 
~· 1~- C-~· '"'>' v_.)., *J 
if1._ •• _.C,w.:;,..¡.·tt.,;l;r".b'"'$~ ... -"1fttil 
~.;.; - O.;.J11 m.,.,..~11· .. 1 ~"t. ~J: 
.~:~ ·- l,;i.,.uY.~~~b:'f 
! ., -· ~:."."!.oll'°'t-~~~_.;)J 

_ i.:1 ~~ e· r:,,,,-~ 
,.~ --·- ... ;n'"'J v: • ·, (11 \.1':~~~'-1(¡ 

-· '-..) ~· dt(I):"··~ ... .) ..... ( ilt·"1 
•. ·"' !P.'~: ~ "''Ui'l.~,¡ rl• .. ;J 

!-- ... f-:..:":".'l" .-:::.(··~}"." 

~f"'nl 
,.'l:r_....-...;..- 

--EK& .. r~ 

~(· ~--,... ~{·'4.'l- :~ 

:: -- "'!:!~· ~;!' 
:l .. 1- -¡ )"f'""(I··~ ··-: 

t ,..._ ,,\r-t::iei:.~ ·:' ... ~ ~!f-.: 
-~:-¡:-.:;i,,.1;¡,.,!, 

•••••••••-•••••••••·•«•••.,.•••••• .. e•,.~·•-•••.,~ ----------- ~n:~_,jl'J __ •l: " ---- 

-------·----·-1 
.,.:;.'(~ 1 

---------·- - J ------~,_ _ 

ANEXO 1: SOLICITUD DE EXÁMENES DE LABORATORIO 

23 

19 

01 

DE: 

HOJA: 

REV: 

CÓDIGO: 
M.P./0.6.0.2 

IHSTITUTO NACIONAL DE 
CIENCIAS MEDICAS 
Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIR4N 

2. Procedimiento para Realizar Estudios 
Especializados en Citogenética y Biología 

Molecular 

Departamento de Genética Dr. Rubén 
Lisker Yourkowitzk 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
SALUD 



Fecha: 

Firma: 

Director ligación Cargo-puesto: 

Dr. Gerardo Gamba Ayala Dr. Gerardo Gamba Ayala Nombre: Dr. Osvaldo Máximo Mutchinick 
Barin oltz 

Autorizó: Revisó: Elaboró: 
CONTROL DE EMISIÓN 

r«• 1", 
~: : __ l-\rr"f1.;) 1..:1 ~.t.-- 
~·. _ ~1~··z.r - urrr. 

.~·~ - kfr'·...,l'?.oLL-·J.r4....,. • 

---¡;¡;~~- 
;i.Z°_:~~~;! .. i-.·.;:--· 
:w i·h .. .;,¡_ 

-----· ,_. _::~_,_:~~ ¡.; 

- "~"~..!.~~~-~~-~ .. -- 
::;. __ •á<~it :.:i.:a.: 

•. _,,_ .~t.:fl,•U 

.m~: ·- C~t:.)ft~:)'·..:- 
-i-:: -- -(,.1-:t~~ ... A 

,_i:,_•,-~u.:t:-·~~ltr.it 
1.1 ! ...... : l':tq. ..... !:-.!.(;$(. 
! :_ 1~1:1.,,1,~.:!·~~~~-~I:. 
' .... ,__,c.-::..,,-_ .. ~~¡j. .. ~~14' 
1~1:_( ... :..J.'f -; 'l.ú('l(¡W., .. 

.:a:.---.Et"\.il':.¡.~. rh" ~1 o.atl;...l .. t"~ 
f~J·.~··J •.. _, e.: •• : <#,..¡)¡ 

•.,!. -·'~·r~~~r~-.J;•t l>;.rti:-.R" 
.--1·-l'..:.:~;·''"""' -~~ :J'J r.i-•·" ...,,., 

' .._i'!.tt:•.,..-á:!il:.~;·.Jc.~.:a 
·1 .....,. ~~:.'t.·:.t.;Z1zmi-ct·--;·.:¡ 

-·· - !J:HJ~._, <i• w·;;·.: .ir~ L..J 

·•··· - ..... -~ ... ~ ;:..r~~~~;.r._""'"";";.iJ 
_ :.1n:-.r..u~.r.k 

'"XI ~,- ;.f,• 

--- •.. ,. , ... 

t~~r. ',--.,_ ~~ "'"'' .. ~}oi; • 

• ••. IV:""''" """ 
•. :_.~:_ .Nt1;•.:J '-.::. ~·iJ.T~.\'I .... "\ ,..,ll 
;;n .l1d.i:=IV.J:!1! 
' . =~':'".".;,~;ct]. 'ill 
11" ,_ .• F~r·~ ~ 
... .. _ ... lf~!l.i:-~ r(1.;.1C·.t..~.t..· 
.. .. x.; _ !.•ü·,v r- , :;t...( ::m 
IJ-!:.-.-~~,.r t:-j 
w:.,. ~, ... ,,.~cJ ~o 
_;U(. :~.ttf\."'C""'!:..:"~ ' 1t:l 

I~. "(''i'°":"rr • 
. L -·~ .r .... ~; 
. t: - í.('..r,rln ••_. 

... ·t,.--t .,,:Y.1.lP""...A'. :.: 
r•r; __ 1·i,¡~¡,a.;~ ij. • ,. 

1~"11 .-{1.r ,_,."' r• 
•' ~-' ~J.:'. ... l'J! fl1•· 

;E(i ~~ ;r.1 :r.-•· 
t';ll-~~!.'ti'!.'" -~''"'!:>~ 
~~- .,:;J.:• 
t•~ • ·--'-~~~-~..ir,.;,,, il' 

u···, ··-~•JJi':D :tt.2 

•• -·~ ·1'.:".ill~":io 

... ""':. -.- - ..¡) i~. "1 ·.- ~ ... 
- .. • '1· r-'I. lar. 

·-~ .·.>.rd:1;j. 
i!i!6 l"«I,.., 
J·~--1'::1l' ~J,"'f"'.:·~ 

G~.; -.i\~':.il"~.:.· 
it·. -- ,.".(?'. ~ 

b.' ::..f-'1'2".• 
; .... ~ :i.:ré>,~,g. ..;,. 
'Yl . __ ·: ~··~r;; r-i .... 

.·ro_:;.,, e e :.l<v 
• '()._ ~l-A!!~ ~~.;r .... 'f'.~ 

---~·;_,.,.. ..... .ii.'t _ 

(·;• .z.i.1,1.f •• ~~¡.r,,,.. 
••t -- °"'"' . ·"' ~ 

• s-1--- •\ .1(.6•1(" 
r-c- - .. ~~· ..... .8 'ir . ~'.$ 

;.f,... • (-¡;.:.'!· · .. t• IJV. 
~:-1'"' -- 11·~- _u"'.- 

{.o.u - h~.Jl't~Ctr.1Jn";I 
((-;1-12:'•:.t>,. 
ut~. ~ {.,~; . .-. 

1·.~i ~e • tjlJ\)t• 

('f'j';!~ - t• k~..)-~~.,. .. ·~~ 
'·-.:..._ .. r.i ........ ~ :I!!':•~ 1 i • . 
·:----:_e~ ".'J!inr.~ ;· .. ""'-ür. 

:1;3_.'-t,..,9r- 'fWl'frn.•·•1 

::;}_J.:.. K:-~.: ·.s'"r..t.; :f.,;";. ·¡4. 
~ ,_Al;...~!.-:.J.":);t¡t."t1~:s ftl 

.'~~-'Jr......_k- ..1.'l•"»:Ji:te'.í.-1.ol"-:' 
:....,.. •. "· "~r .. :ii '-'~ e~"~in 
;_...,_¡o,:~~··· :·:-<tr 
~!l.I-4. ,.,~ 
t"',_.r .~ '-:. ,,1.i;-:h~ e 1r-!Jw>.·•· '4 

¡;¡,,¡, ~"'- •• ~,.~¡¡....,.~',U'""' 
· :, -~.;;~1..";¡(1o\;~j:~ .. ~~1':::r3_:.,.,r 

w.~~-k _.;¡ ... ;:? .. :.....-!'.- .... 
~- _.I'·:.. ~~ .. r..a:.lt:>~ 
mi-:_At.""t .... ~ .. .J..~ 

==:_~K:·~~~u-~~·~·-~-=~ 
r'"l•• -- ~. ~'l..l't1f~:Jt-;::'r-...fli..:f!¡ 

~·J-: ... -~-cn•·-!4~ l; ... :.;c.::· 
i(( ··--f. f..r.:..-r .• ~ ... ~:1;..:·~ 
'!'...": --):t1~'111 . '-·:1. ~ 
;.,-,¡; - ..;'ltl't'IJ~r\~t.. ... )iC.i;'.bj 

.'..!'.tl. _ .. ·--=::-"!.ll -"'" l .-c .. ~--l 
;11'-:t_ "'.'J"'Y!-t""":"'~.ti'o~ 

·~''!~~ .. u:-::';"( 
• •• ~1. -~.. "t;'bll~ ~~ ... ·Mftl 
... 'J.'-~"~ :1 ~ SJ;.:;.:.::r t.iic- 
• :A..;-~ll¡"tt}:.t;f""I 1 'i! ; ~- 
r~-,~-U\1~·1 F" l'-l 
!·~~ l,'(' !~'"' - ,. :. 

'.:!Xt - \. ·~ ¡.pl:dtM: r;.: .,.~ .. 
._~..,-..:1, __ fi:-.:-..r···:c"{'H:- 
·7,..¡ __ ,_,~::.._i.;3".:J. 
\.\.1: " ~·•11' a~~· ,~.,,,, .. 

1f._1 ~ illth11J&n.; 

e~;:.··;:; 

-----···--- .~)<.11'..~Vl .. ,J{,t,•. 

DE: 23 

INSTITUTO NAOONAL DE 
CIEHCIAS MEDICAS 
Y NUTRlCtÓN 
SALVADOR ZUBIRAN 

HOJA: 20 2. Procedimiento para Realizar Estudios 
Especializados en Citogenética y Biología 

Molecular 

.;--,~~:·:~. 

(:~~~¡ 

REV: 01 Departamento de Genética Dr. Rubén 
Lisker Yourkowitzk 

SALUD 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS CÓDIGO: 

M.P./0.6.0.2 



Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Dr. Gerardo Gamba Ayala Dr. Gerardo Gamba Ayala Nombre: Dr. Osvaldo Máximo Mutchinick 
Barin oltz 

Autorizó: Revisó: Elaboró: 
CONTROL DE EMISIÓN 

23 

21 

01 

ANEXO 2: BITÁCORA DE CONTROL DE INSUMOS DE LICITACIÓN 

DE: 

INSTITUTO NAOONAL DE 
CIENCIAS MEDICAS 
Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN 

2. Procedimiento para Realizar Estudios 
Especializados en Citogenética y Biología 

Molecular 

REV: 
Departamento de Genética Dr. Rubén 

Lisker Yourkowitzk 
SALUD 

HOJA: 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS CÓDIGO: 
M.P./0.6.0.2 



Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

Autorizó: 
Dr. Gerardo Gamba Ayala Dr. Gerardo Gamba Ayala Dr. Osvaldo Máximo Mutchinick 

Barin oltz 

Revisó: Elaboró: 
CONTROL DE EMISIÓN 

23 
ANEXO 3: BITÁCORA DE REGISTRO Y RESULTADOS DE CITOGENÉTICA 

22 

01 

DE: 

HOJA: 

REV: 

CÓDIGO: 
M.P.10.6.0.2 

INSTITUTO NACIONAL DE 
CJENCIAS MEDICAS 
Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUllRAN 

2. Procedimiento para Realizar Estudios 
Especializados en Citogenética y Biología 

Molecular 

Departamento de Genética Dr. Rubén 
Lisker Yourkowitzk 

SALUD 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



22-08-2022 Fecha: 

Firma: 

Jefe del Departamento de Genética Cargo-puesto: 

Barin oltz Nombre: 

ción 

Dr. Gerardo Gamba Ayala Dr. Gerardo Gamba Ayala Dr. Osvaldo Máximo Mutchinick 

CONTROL DE EMISIÓN 
Autorizó: Revisó: Elaboró: 

ANEXO 4: BITÁCORA DE BIOLOGÍA MOLECULAR 

23 DE: 

23 HOJA: 

01 REV: 

INSTITUTO NAOONAL DE 
CIENCIAS MtDICAS 
Y NUTRICIÓN 
SALVAOOR ZU81RÁN 

2. Procedimiento para Realizar Estudios 
Especializados en Citogenética y Biología 

Molecular 

Departamento de Genética Dr. Rubén 
Lisker Yourkowitzk 

SALUD 

CÓDIG6: 
M.P./0.6.0.2 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dr. Osvaldo Máximo Mutchinick Dr. Gerardo Gamba Ayala Dr. Gerardo Gamba Ayala Barinaoltz 

Cargo-puesto: Jefe del ~artamento de Genética Director de ~~sti,ción Director f¡ lnv¡stigación 

Firma: /.i~~~ ~' ~ 
Fecha: 22-08-2022 22-08- W22 2~ -08-2022 

\ 

3. PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR INVESTIGACIÓN EN GENÉTICA HUMANA 

DE: 

01 REV: 
Departamento de Genética Dr. Rubén 

Lisker Yourkowitzk 
SALUD 

1 

19 

HOJA: 3. Procedimiento para Realizar Investigación 
en Genética Humana 

INSTTTVTO HAOONAL DE 
CIENCIAS Ml:DICAS 
V NUTRICIÓN 
SALllAOOA ZU&IRA.N 

CÓDIGO: 
M.P ./0.6.0.2 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



Dr. Gerardo Gamba Ayala 

Autorizó: 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Dr. Gerardo Gamba Ayala Nombre: Dr. Osvaldo Máximo Mutchinick 
Barin oltz 

CONTROL DE EMISIÓN 
Revisó: Elaboró: 

5. El Investigador es responsable de analizar y solventar las modificaciones o recomendaciones en la 
propuesta de investigación que realicen los Comités correspondientes para su aprobación. 

4. El Investigador es responsable de resguardar la forma única de registro de protocolos (Anexo 1) de la 
propuesta de investigación generada en el sistema informático vigente de acuerdo a los lineamientos de los 
Comités correspondientes. 

3. El Investigador es responsable de solicitar su clave de acceso para realizar el registro de la propuesta de 
investigación en el sistema electrónico vigente a las servidoras o servidores públicos de la Dirección de 
1 nvestigación. 

2. El Investigador previo a la elaboración de la propuesta de investigación es responsable de revisar los 
lineamientos específicos de la elaboración de la propuesta de investigación de los Comités 
correspondientes. 

1. El Jefe del Departamento de Genética, Investigadora Clínica o Investigador Clínico, Químico Investigador e 
Investigadora Epidemiológica (Investigador) son responsables de diseñar propuestas de investigación en 
genética humana con apego a las líneas de investigación registradas en la Dirección de Investigación. 

GENERALES: 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

A nivel externo: Este procedimiento aplica a otras Instituciones del Sector Salud en solicitar y enviar proyectos de 
investigación. 

A nivel interno: Este procedimiento aplica al Departamento de Genética Dr. Rubén Lisker Yourkowitzky, en 
identificar y desarrollar las investigaciones, a los Comités correspondientes, en autorizar y dar 
seguimiento a los proyectos de investigación, a la Dirección de Investigación, en dar el visto bueno 
de los proyectos de investigación y en dar acceso al sistema informático vigente, y al 
Departamento de Control de Fondos Especiales para la Investigación (CFEI}, en administrar los 
recursos financieros para el desarrollo de los proyectos de investigación. 

2.0 ALCANCE 

Identificar y desarrollar investigaciones de relevancia científica que tengan aplicabilidad para resolver o clarificar 
problemas genéticos en las poblaciones beneficiarias. 

1.0 PROPÓSITO 
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14. El Jefe del Departamento, Investigadora Clínica o Investigador Clínico o Químico Investigador, cuando el 
proyecto de investigación requiera de información de los expedientes clínicos, solicita una clave al 
Departamento de Estadística y Archivo Clínico para revisar los expedientes clínicos relacionados con su 
investigación. 

13. El Jefe del Departamento es responsable de enviar el informe de la productividad departamental de manera 
semestral a la Dirección de Planeación y Mejora de la Calidad. 

· 12. El Investigador cuando el plazo del proyecto de investigación este por concluir y aún no se haya llegado a 
los resultados esperados es responsable de solicitar ante los Comités correspondientes una extensión en el 
tiempo del mismo. 

11. El Investigador es responsable de difundir los resultados de los proyectos de investigación realizada en 
revistas indexadas, textos científicos, simposios, congresos o foros de discusión. 

10. El Investigador, cuando la investigación requiere de establecer un convenio de colaboración o participación 
con instituciones públicas y/o privadas, es responsable de solicitar el apoyo de la elaboración a la Jefa de 
Departamento de Asesoría Jurídica. 

9. El Investigador es responsable de asistir a seminarios, simposios y congresos para establecer futuras 
colaboraciones en el desarrollo de los proyectos de investigación. 

8. El Investigador es responsable de atender los comentarios y sugerencias que se lleguen a realizar en el 
texto científico del proyecto de investigación desarrollada en el Departamento. 

7. El Investigador es responsable de mantener contacto activo con otros investigadores a nivel nacional e 
internacional a fin de evaluar técnicas, recursos y factibilidad de los procedimientos a realizar en cada una 
de sus investigaciones. 

d) Población de estudio. 

e) Recursos humanos. 

b) Recursos materiales (equipo e insumos). 

a) Recursos financieros. 

6. El Investigador es responsable de realizar las gestiones que le permitan obtener lo siguiente para el 
desarrollo de los proyectos de investigación: 
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Nombre: 

22.La Investigadora Epidemiológica es responsable de elaborar informes con los datos para mantener 
actualizadas anualmente las prevalencias de las diversas malformaciones congénitas diagnosticadas en los 
hospitales correspondientes. 

21.EI Investigador Clínico es responsable de codificar los factores de riesgo de fa ficha de recolección de 
información del registro y Vigilancia Epidemiológica de Malformaciones Congénitas (RYVEMCE) {Formato 
1) con apego al Manual de Codificación (Anexo 3). 

20. La Investigadora Epidemiológica es responsable de codificar la información no médica de acuerdo a lo 
establecido en el Manual de Codificación (Anexo 3) e incorporar la información proporcionada por las 
Médicas y Médicos Responsables en bases de datos. 

19. La Investigadora Epidemiológica es responsable de revisar la información y el llenado de los formatos 
mencionados en la Política 17 por las Médicas y Médicos Responsables. 

18.La Investigadora Epidemiológica es responsable de recibir de las Médicas y Médicos Responsables de 
manera mensual los formatos mencionados en la Política 17 con la información y de realizar el concentrado 
de la misma. 

a) FICHA DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN DEL REGISTRO Y VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE 
MALFORMACIONES CONGÉNITAS (RYVEMCE) {Formato 1). 

b) HOJA SÍNDROME DE DOWN (Formato 2). 

e) INFORME MENSUAL RECIÉN NACIDOS VIVOS (HOJA ROSA) (Formato 3). 

d) INFORME MENSUAL RECIÉN NACIDOS MUERTOS (HOJA AZUL) (Formato 4). 

17. La Investigadora Epidemiológica es responsable de enviar cada inicio de año a las Médicas y Médicos 
Responsables de cada institución de salud participante los blocks con los siguientes formatos: 

16. La Investigadora Epidemiológica es responsable de otorgar información y proporcionar el Manual 
Operacional (Anexo 2) establecido por el programa RYVEMCE a las Médicas y Médicos Pediatras de las 
instituciones de salud a nivel nacional que quieran participar en el mismo. 

15. La Investigadora Epidemiológica es responsable de mantener comunicación constante con las Médicas y 
Médicos Pediatras de las instituciones de salud a nivel nacional que participar en el programa mexicano de 
RYVEMCE. 

DEL REGISTRO Y VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE MALFORMACIONES CONGÉNITAS EXTERNAS 
(RYVEMCE): 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS CÓDIGO: 
/,~Cjf· M.P .10.6.0.2 ... ~_ ...•. ~~, 

SALUD ¡~&?,"°'" ~~" 
Departamento de Genética Dr. Rubén ;:;;11... -::- l ~ .. ; -"' l>i'(S· . ¡:.2ra1·1~} ~li::~ '\·:r,~, REV: 01 ~;:·.,:-;<c. °t"" ;:-. ; A rfr. -, ..,_ ve 

Lisker Yourkowitzky \~~; ¿:ji¡ 
: .. p,.o • ...t"y""' ~ ~ ~1:~1~~ ~. - ..... 

HOJA: 4 3. Procedimiento para Realizar Investigación INSTlTUTO NAOONAL DE 
CIEHCIAS MéDICAS 

en Genética Humana 
y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN 

19 DE: 



-- --~--------------------- 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dr. Osvaldo Máximo Mutchinick Dr. Gerardo Gamba Ayala Dr. Gerardo Gamba Ayala Barincoltz 
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RESPONSABLE ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
Investigadora Clínica o Elabora una propuesta del proyecto de investigación orientado a 

Investigador Clínico, temas de genética humana (Políticas 1 y 2). 
Químico Investigador 1 e Investigadora 

Epidemiológica 
(Investigador) 

Envía la propuesta del proyecto de investigación al Jefe del 
Investigador 2 Departamento de Genética (Jefe del Departamento) para su visto 

bueno. 
Revisa que la propuesta del proyecto de investigación se apegue 
con las líneas de investigación del Departamento. 

¿La propuesta del proyecto se apega a las líneas de investigación? 

No: Regresa al 1 nvestigador la propuesta del proyecto de 
Jefe del Departamento 3 investigación con observaciones y recomendaciones. Regresa a la 

actividad 1. 

Sí: Da el visto bueno y envía al Investigador la propuesta del 
proyecto de investigación para iniciar el registro ante los Comités 
correspondientes y al Departamento de Control de Fondos 
Especiales para la lnvestiqación (CFEI). 

Investigador 4 Recibe del Jefe del Departamento la propuesta del proyecto de 
investiqación con el visto bueno para su reoístro, 
Recopila la información correspondiente para el registro de la 

Investigador 5 propuesta del proyecto de investigación en el sistema informático 
vlqente. 
Registra la propuesta del proyecto de investigación en el sistema 

Investigador 6 informático vigente e imprime la forma única de registro de 
protocolos (Anexo 1) (Políticas 3 y 4). 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

24.EI Jefe del Departamento, la Investigadora Epidemiológica y la Investigadora Clínica o Investigador Clínico 
son responsables de realizar el análisis estadístico de las investigaciones que se realicen en el RYVEMCE. 

23. La Investigadora Epidemiológica es responsable de elaborar el informe anual a la lnternational 
Clearinghouse for Birth Defects Surveillance and Research (ICBDSR), con el propósito de colaborar en el 
proceso de vigilancia epidemiológica de las malformaciones congénitas. 
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TERMINA PROCEDIMIENTO 

Recibe y publica el texto científico del proyecto de investigación para 
difundir el conocimiento científico obtenido (Política 9 y 11). 

11 Investigador 

Sí: Envía al Investigador el texto científico del proyecto de 
investioación para su difusión v publicación. 

No: Regresa al Investigador el texto científico del proyecto con 
comentarios y sugerencias para su corrección (Política 8). Regresa 
al Sí de la actividad 9. 

¿El texto científico de la investigación es correcto? 

Revisa el texto científico del proyecto de investigación realizado en 
el Departamento. 

10 Jefe del Departamento 

Sí: Elabora y envía al Jefe del Departamento el texto científico del 
proyecto de investigación con base a los resultados obtenidos en el 
desarrollo del mismo. 

No: Realiza más pruebas a fin de tener la información necesaria 
para generar conclusiones. Regresa a la actividad 8. 

¿Los resultados son suficientes para generar conclusiones? 

Analiza los resultados de las pruebas obtenidas en el desarrollo del 
proyecto de investigación. 

9 Investigador 

Desarrolla el proyecto de investigación realizando las pruebas y 
actividades para la obtención de información que proporcione 
conocimiento científico. 

8 Investigador 

Sí: Gestiona los recursos e insumos necesarios para el desarrollo 
del proyecto investigación (Políticas 6 y 7). 

No: Realiza las correcciones pertinentes al mismo y lo vuelve a 
someter a los Comités correspondiente para su autorización 
(Política 5). Regresa a la actividad 6. 

¿La propuesta de investigación fue autorizada? 

Revisa en el sistema electrónico vigente si la propuesta de 
investigación fue autorizada por los Comités correspondientes. 

7 Investigador 
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de protocolos 

Nota: Anexo 1: Fonma única de registro de protocolos 
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el desarrollo del 
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Comités 
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Recibe del jefe del 
Departamento la 

propuesta del proyecto 
con el visto bueno para 

su registro 

5 

1 

Revisa en el sistema 
electrónico vigente si la 
propuesta del proyecto 
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Da el visto bueno y 
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con las líneas de 
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Envía la propuesta del 

proyecto al jefe de 
Departamento 

para su visto bueno 

Elabora una propuesta 
del proyecto de 

~ investigación orientado a 
temas de genética 

humana 
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Número de revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
Adaptación al Prontuario para el uso de 

lenguaje incluyente y no sexista en la Función 
01 22-08-2022 Pública. 

Observaciones del Programa de Trabajo de 
Control Interno (PTCI) 

8.0 CAMBIOS EN ESTA VERSIÓN 

Es el número de casos de una enfermedad o evento en una población y en un 
momento dado. 
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7 .1. Prevalencias: 

7 .O GLOSARIO 

Registros Tiempo de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única 

Formato 1 
Ficha de recolección de información del 

5 años Investigadora No Aplica registro y vigilancia epidemiológica de Epidemióloga 
malformaciones concénitas (RYVEMCE) 
Formato 2 5 años Investigadora No Aplica Hoja de síndrome de Down Eoidemiólooa 
Formato 3 

1 nvestigadora Informe mensual de recién nacidos vivos 5años No Aplica 
(HOJA ROSA) Epidemióloga 

Formato 4 
1 nvestigadora Informe mensual de recién nacidos muertos 5años No Aplica 

(HOJA AZUL) Epidemióloga 

Anexo 1 6 años Dirección de 2S.7 Forma única de recistro de protocolos 1 nvestiqaclón 
Anexo 2 5 años 1 nvestigadora No Aplica Manual operacional Epidemióloqa 
Anexo 3 5 años 1 nvestigadora No Aplica Manual de codificación Epidemióloga 
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El nombre y apellido, localidad de nacimiento, estado, escolaridad y 
ocupación de la madre y el padre del recién nacido vivo o muerto. 

Las malformaciones presentes en el recién nacido vivo o muerto. 

Una X en el casillero que corresponda. 

Una X en el casillero que correspondiente. 

Una X el casillero que correspondiente al tipo de parto. 

Se pone en caso de haber existido ruptura prematura de 
membrana. 

Una X el casillero que corresponda, a vivo si fue nacido vivo o 
muerto si nació muerto. 

La dirección de la madre con los detalles necesarios para su 
eventual ubicación después de alta. 

El nombre y apellidos del niño o se escribe RN de ... y el nombre y 
apellidos de la madre. 

El peso al nacer en gramos, la talla y el perímetro cefálico en 
centímetros. 

El número de vasos del cordón umbilical. 

Una X en el casillero que corresponda al sexo genital. 

El día, mes y año del nacimiento. 

El nombre completo de la persona que hace la ficha. 

SE ANOTARÁ 
El abreviado del hospital, o del número de establecimiento en el 
código del RYVEMCE. 

No. CONCEPTO 
1 HTAL. 

2 Dr. 

3 NACIMIENTO 

4 SEXO 

5 CORDÓN UMBILICAL 

6 PESO, TALLA Y PERÍMETRO 
CEFÁLICO 

7 NOMBRE 

8 DIRECCIÓN / EXPEDIENTE 

9 VIVO AL AL TA/ MUERTE A LAS 
... HS.DEVIDA 

10 RUPTURAS PREMATURAS DE 
MEMBRANAS 

11 TIPO DE PARTO 

12 MALFORMADO/CONTROL 

13 EVIDENCIA 

14 DIAGNÓSTICO 

15 DATOS DE LA MADRE Y DEL PADRE 

FORMATO 9.1: FICHA DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN DEL REGISTRO Y VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 
DE MALFORMACIONES CONGÉNITAS (RYVEMCE) 
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31 TRABAJO ACTUAL Y ANTERIOR DE La respuesta dada por la madre y padre. 
LA MADRE Y EL PADRE 

30 ANTICONCEPTIVOS La respuesta dada por la madre. 

29 ANTECEDENTES DURANTE EL La respuesta dada por la madre. 
EMBARAZO 

28 GENEALOGÍA Se dibuja el árbol genealógico indicado por consanguinidad paterna. 

27 CONSANGUINIDAD ENTRE LOS Una X en el casillero que corresponda. 
PADRES 

26 OTRO MALFORMADO EN LA FAMILIA Una X en el casillero que corresponda. 

22 ¿PADECE DIABETES? Una X en el casillero que corresponda. 

23 PRESIÓN ALTA Una X en el casillero que corresponda. 

24 ¿TOMÓ ACIDO FÓLICO? Una X en el casillero que corresponda. 

25 TOMÓ VITAMINAS Una X en el casillero que corresponda. 

21 CONCIBE FÁCIL Una X en el casillero que corresponda. 

19 TODOS DEL MISMO PADRE Una X en el casillero que corresponda. 

20 FECHA DE ÚLTIMA MENSTRUACIÓN El día y mes del comienzo del último periodo menstrual previo a la 
gestación. 

18 INICIO DE CONVIVENCIA CON EL El día, mes y año de matrimonio biológico. 
PADRE DE ESTE NIÑO 

17 DATOS DE LA MADRE DEL RECIÉN La talla, paso actual y peso antes del embarazo. 
NACIDO 

No. CONCEPTO SE ANOTARÁ 
16 CUADRO DE HERMANDAD En orden cronológico todos los embarazoso de la madre del recién 

nacido vivo o muerto. 
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Una X en el casillero que corresponda. 33 ALCOHOLISMO 

SE ANOTARÁ 
Una X en el casillero que corresponda. 
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La narrativa de los casos encontrados en el mes a reportar. 

El número de recién nacidos con malformaciones. 

El genero de los recién nacidos vivos. 

El mes a registrar. 

El año actual. 

El día, mes y año en la que se llena el informe. 

El nombre completo de la Médica o Médico tratante. 

El número asignado por el Departamento para su identificación. 
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La narrativa de los casos encontrados en el mes a reportar. 

El número de recién nacidos muertos con malformaciones. 

El genero de los recién nacidos muertos. 

El mes a registrar. 

El año actual. 

El día, mes y año en la que se llena el informe. 

El nombre completo de la Médica o Médico tratante. 

El número asignado por el Departamento para su identificación. 

SE ANOTARÁ 
El nombre completo del Hospital de procedencia. 

No. CONCEPTO 
1 HOSPITAL: 
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Nombre: 

3. El Jefe del Departamento de Genética (Jefe del Departamento) e Investigadores Clínicos son responsables 
de programar de acuerdo al tema las presentaciones de los seminarios de genética clínica y a las sesiones 
de casos clínicos de las Médicas y Médicos Residentes de acuerdo al PO. 

2. La Investigadora Clínica, Investigador Clínico (investigadores Clínicos), el Químico Investigador, Jefa del 
Laboratorio, la Química y Químico (Equipo de Laboratorio) son los responsables de organizar y asignar los 
temas de genética médica, biología molecular y citogenética de acuerdo al Programa Único de 
Especialización Médica (PUEM) (Anexo 1) a través del Programa Operativo (PO) (Anexo 2). 

DE LA FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS: 

1. La Secretaria o la Asistente es responsable de elaborar una carta informativa de aceptación (Formato 1) 
dirigida al Director de Enseñanza que entregará a la alumna o el alumno para realizar la residencia en 
Genética Médica, servicio social, prácticas profesionales o desarrollo de tesis. 

GENERALES: 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

A nivel externo: Este procedimiento aplica a la Faculta de Medicina de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM) y a otras instituciones académicas públicas y/o privadas, en solicitar la formación 
de recursos humanos y asesoramiento académico. 

A nivel interno: Este procedimiento aplica al Departamento de Genética Dr. Rubén Lisker Yourkowitzky, en formar 
recursos humanos en la especialidad de genética médica y en asesorar académicamente a las y 
los estudiantes de carreras afines a las líneas de investigación del mismo, a la Dirección de 
Enseñanza, en avalar la estancia de las alumnas y los alumnos otorgando las constancias 
curriculares correspondientes. 

2.0 ALCANCE 

Establecer una interacción en la formación de recursos humanos en la especialidad de genética médica y 
asesoramiento académico de estudiantes de pre y posgrado con las diferentes instituciones educativas públicas y 
privadas con carreras afines a las actividades del Departamento de Genética Dr. Rubén Lisker Yourkowitzky y 
desarrollar proyectos de investigación en las líneas de investigación propias del Departamento. 

1.0 PROPÓSITO 
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13.Los Investigadores Clínicos o Químico Investigador es responsable de revisar que la alumna o alumno 
cumpla con los siguientes requisitos de acuerdo con las necesidades de cada proyecto de investigación: 

DEL ASESORAMIENTO ACADÉMICO: 

12.EI Jefe del Departamento es responsable de solicitar a la Dirección de Planeación y Mejora de la Calidad 
una capacitación para las Médicas y/o Médicos Residentes de nuevo ingreso sobre las acciones esenciales 
de seguridad del paciente. 

11.Las Médicas y Médicos Residentes de primer año, rotarán dos meses en medicina Interna antes de 
incorporarse al Departamento de Genética Dr. Rubén Lisker Yourkowitzky y continuar con su especialización 
de Genética Médica. 

1 O. El Jefe del Departamento, Investigadores Clínicos y Equipo de Laboratorio son encargados colaborar en la 
formación de recursos humanos de las Médicas y Médicos Residentes. 

9. El Jefe del Departamento es responsable de enviar las calificaciones anuales finales de las Médicas y 
Médicos Residentes a la División de Posgrado, Especialidades Médicas de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), la cual será considerada en la historia académica de las 
mismas. 

8. El Jefe del Departamento es responsable de revisar las calificaciones que obtuvieron las Médicas y Médicos 
Residentes en el examen departamental PUEM, la cual será considerado en la calificación final del mismo. 

7. Los Investigadores Clínicos y Equipo de Laboratorio colaborarán en la evaluación periódica del aprendizaje y 
capacitación de las Médicas y Médicos Residentes en genética médica. 

6. El Jefe del Departamento e Investigadores Clínicos son responsable de asistir a las sesiones bibliográficas 
de las Médicas y Médicos Residentes. 

5. El Jefe del Departamento, Investigadores Clínicos y el Equipo de Laboratorio, son responsables de coordinar 
y asistir a la presentación de seminarios de biología molecular y citogenética de acuerdo al PO para la 
residencia en genética médica. 

b) Cuando se trate de Médicas y Médicos Residentes de segundo y tercer año, las rotaciones serán internas 
y externas. 

a) Cuando se trate de Médicas y Médicos Residentes de primer año, las rotaciones serán internas. 

4. El Jefe del Departamento e Investigadores Clínicos son responsables de organizar y asignar las rotaciones 
internas y externas de las Médicas y Médicos Residentes de Genética Médica de acuerdo al PUEM (Anexo 
1) y a los siguientes criterios: 
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RESPONSABLE ACTIVIDAD DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

Jefe del Departamento Descarga de la página de la Facultad de Medicina de la Un~versidad 

de Genética (Jefe del 1 Nacional Autónoma de México (UNAM) el Programa Unico de 

Departamento) Especialización Médica (PUEM) (Anexo 1) para su desarrollo dentro 
del Departamento. 
Envía el PUEM a la Investigadora Clínica, Investigador Clínico 

Jefe del Departamento 2 ( 1 nvestigadores Clínicos), Químico 1 nvestigador, Jefa del 
Laboratorio, Química y Químico (Equipo de Laboratorio) para 
realizar un Proqrarna Operativo (PO) (Anexo 2). 

4.1 Formar Recursos Humanos 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

16.Los Investigadores Clínicos o el Químico Investigador es responsable de elaborar los documentos 
necesarios para informar a la institución académica correspondiente la conclusión del servicio social, 
prácticas profesionales o desarrollo de tesis de la alumna o el alumno de acuerdo con los lineamientos de la 
misma. 

15. Las servidoras y los servidores públicos de la Dirección de Enseñanza son responsables de resguardar la 
documentación de las alumnas o alumnos que realizan el servicio social, prácticas profesionales o desarrollo 
de tesis. 

14.La alumna y/o alumno son responsables de entregar la carta informativa de aceptación (Formato 1) junto 
con los documentos en la dirección de Enseñanza. 
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g. Análisis de información, síntesis y redacción. 

f. Dominio de técnicas y/o equipos específicos. 

e. Habilidades para el trabajo de laboratorio. 

d. Promedio (8.5 como mínimo). 

c. Porcentaje de créditos cubiertos. 

b. Disponibilidad de horario. 

a. Carrera. 
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RESPONSABLE ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
Investigador Clínico y Reciben el PUEM (Anexo 1) y diseñan una propuesta de PO para el 

3 desarrollo de los temas cumpliendo con lo establecido en el mismo Equipo de Laboratorio (Política 2). 
Investigador Clínico y 4 Envían la propuesta del PO al Jefe del Departamento para su 
Equipo de Laboratorio autorización. 

Revisa la propuesta del PO para su autorización. 

¿Es autorizado el PO? 

Jefe del Departamento 5 No: Regresa al Investigador Clínico y Equipo de Laboratorio la 
propuesta con comentarios y sugerencias para su atención. 
Regresa a la actividad 4 

Sí: Autoriza el PO y lo envía al Investigador Clínico y Equipo de 
Trabajo para su conocimiento. 

Jefe del Departamento 6 Programan las fechas de seminarios, sesiones y las rotaciones de 
e lnvestinador Clínico las Médicas v Médicos Residente. 
Jefe del Departamento 7 Proporcionan la inducción al PO a las Médicas y Médicos 
e lnvestiqador Clínico Residentes. 
Jefe del Departamento 8 Realizan la asignación de los temas y calendarizan las rotaciones de 
e Investigador Clínico las Médicas y Médicos Residentes (Políticas 3 y 4). 

Investigador Clínico y Asisten a los seminarios de los temas asignados a las Médicas y los 
9 Médicos Residentes de acuerdo a la calendarización (Políticas 5 y Equipo de Laboratorio 6). 

Realiza las evaluaciones de conocimiento y destrezas a las Médicas 
Investigador Clínico 10 y Médicos Residentes y entregan al Jefe del Departamento (Política 

7). 

Jefe del Departamento 11 Recaba las calificaciones de las evaluaciones de las Médicas y 
Médicos Residentes. 
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RESPONSABLE ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
Jefe del Recibe la solicitud de la alumna o alumno y le proporciona la 

Departamento, 1 información general de las actividades y proyectos de investigación 
Investigador Clínico y del Departamento. 
Químico tnvestiqador 

Revisa que el perfil educativo de la alumna o alumno coincida con 
las necesidades del Departamento (Política 13). 

¿Cumple con las necesidades? 
Jefe del 

Departamento, 2 No: Informa a la alumna o alumno que no cumple con el perfil 
Investigador Clínico y requerido para realizar servicio social, prácticas profesionales o 
Químico Investigador desarrollo de tesis en el Departamento. TERMINA 

PROCEDIMIENTO 

Sí: Solicita a la Secretaria o Asistente elaborar una carta informativa 
de aceptación (Formato 1 ). 

4.2 Asesorar Académicamente 

RESPONSABLE ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
Verifica las calificaciones de las Médicas y Médicos Residentes 
(Política 8). 

¿Las calificaciones son correctas? 

No: Regresa al Investigador Clínico y al Equipo de Trabajo las 
calificaciones e informa sobre el error para su corrección. regresa a 
la actividad 1 O 

Jefe del Departamento 12 Sí: Envía las calificaciones mediante el sistema electrónico del 
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Enseñanza las calificaciones de las Médicas y Médicos Residentes 
(Política 9). 
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¿Cumple con los requisitos? 

Si: Solicita que elabore un informe final de actividades sobre los 
proyectos de investigación o tesis. 
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Entrega la carta informativa de aceptación (Formato 1) al Jefe del 
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1) que la 
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alumna o alumno va a realizar servicio social, 
profesionales o desarrollo de tesis para los 
correspondientes (Política 1 ). 

3 Secretaria o Asistente 
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No. CONCEPTO 
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FORMATO 9.1: CARTA INFORMATIVA DE ACEPTACIÓN 

9.0 FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Número de revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
Adaptación al Prontuario para el uso de 

lenguaje incluyente y no sexista en la Función 
01 22-08-2022 Pública. 

Observaciones del Programa de Trabajo de 
Control Interno (PTCI) 

8.0 CAMBIOS EN ESTA VERSIÓN 
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7.0 GLOSARIO 
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conservación conservarlo identificación única 
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